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Mediante Orden del órgano de contratación de fecha 6 de febrero de 2026, se inició y ordenó la 
tramitación del expediente de contratación de servicios denominado “SUMINISTRO PARA LA 
ADQUISICIÓN DE MATERIAL FUNGIBLE DE USO COMÚN Y DE CROMATOGRAFÍA, REACTIVOS DE 
USO COMÚN, DISOLVENTES Y PATRONES PARA LAS DISTINTAS UNIDADES DEL LABORATORIO 
REGIONAL DE SALUD PÚBLICA (5 LOTES)”. 

Con fecha 25 de febrero de 2026 se aprobaron los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares 
y de Prescripciones Técnicas; el expediente de contratación; el gasto correspondiente; y, se acordó la 
apertura del procedimiento de adjudicación por procedimiento abierto, mediante criterio único precio. 

Transcurrido el plazo establecido para la presentación de ofertas, presentaron proposiciones las 
siguientes entidades: 

 EMPRESA NIF 
1. COMERCIAL HOSPITALARIA GRUPO-3, S.L. B36769479 
2. APLICACIONES CROMATOGRÁFICAS, S.L. B30526453 
3. SCHARLAB, S.L. B63048540 
4. DISTRIBUCIONES INDUSTRIALES Y CIENTÍFICAS, S.L. B04061206 
5. MICRODUR, S.L. B41922964 
6. TEKNOKROMA ANALÍTICA, S.A. A08541468 
7. PHENOMENEX ESPAÑA, S.L.U. B87155065 

La Mesa de Contratación, en sesiones celebradas el 20 y 26 de marzo de 2026, procedió a la apertura 
y clasificación de las ofertas presentadas por los licitadores anteriores, acordándose por dicho órgano la 
exclusión de la presentada por PHENOMENEX ESPAÑA, S.L.U. por no ajustarse la misma a lo establecido 
en los pliegos que rigen la licitación, así como no haber atendido el requerimiento de rectificación del error 
cometido.  

De conformidad con lo establecido en el artículo 150.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, se propone por la Mesa de Contratación la clasificación, en orden decreciente, 
de las propuestas presentadas, acordando elevar al Órgano de Contratación la correspondiente propuesta 
de clasificación para los lotes 1, 2, 3, 4 y 5. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 150.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones 
vigentes, 
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Veronica Serrano Llorente
TEXTO CABECERA ANONIM
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FECHA 

Madrid, a fecha de firma 

 
 LA CONSEJERA DE SANIDAD  

P. D. Orden 655/2025, de 22 de abril (BOCM 09.05.2025) 
LA DIRECTORA GENERAL DE SALUD PÚBLICA 
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